
DECRETO N° 187/98 

----------------- 

 

VISTO: 

      Los antecedentes obrantes en Expediente Municipal N° 

2214/96, caratulado "El Kauri, Fernando E.- Sumario 

Administrativo"; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que a fs. 118 del referido expediente el abogado 

sumariante, luego de algunas consideraciones de hecho y de derecho 

dictamina que dicho Expediente debe resolverse de acuerdo a lo 

dispuesto en el Art. 63° inc. d) y f) correspondiente y 

concordante con el Art. 13° inc. b) y ñ)  del Estatuto del 

Empleado de la Administración Pública Municipal- Ordenanza N° 

52/73, y en mérito a la brevedad de la abundante prueba Documental 

Instrumental incorporada oportunamente, llega a la conclusión que 

el agente Fernando Enrique El Kauri, debe ser cesanteado atento a 

las graves imputaciones que pesan sobre su persona en detrimento 

de la Administración Pública Municipal, más en este caso 

específico, puesto que el mismo se desempeñaba como Cajero de la 

Municipalidad, hasta el momento de la suspensión, la que debe 

convertirse en definitiva atento a las suficientes argumentaciones 

arrimadas a los presentes autos y las denuncias formuladas, las 

cuales se encuentran suficientemente acreditadas y acompañadas en 

prueba lo suficientemente verosímil; 

                Que el tiempo transcurrido determina que debe 

resolverse los presentes autos, como se ha dictaminado, sin 

perjuicio de una Resolución posterior, lo que puede dar lugar 

posteriormente a la exoneración, una vez que la Justicia se expida 

o avance en la investigación de las causas que se le imputan al 

prevenido de autos... 

                 Por todo ello, el Departamento Ejecutivo 

Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:CONSIDERESE como definitiva a la suspensión preventiva 

dispuesta por Resolución N° 052/96 de fecha 2 de Mayo de 1996, al 

empleado Fernando Enrique el Kauri, Legajo N° 48.- 

 

Art. 2°.-:DEJASE CESANTE al empleado municipal Fernando Enrique el 

Kauri, DNI N° 17.379.980, Administrativo de Ejecución de III- 

Categoría 10, Legajo N° 48, por encontrarse incurso en lo 

dispuesto en el Art. 63° inc. d) y f) correspondiente y 

concordante con el Art. 13° inc. b) y ñ) del Estatuto del Empleado 

de la Administración Pública Municipal- Ordenanza N° 52/73.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE al causante con copia en su legajo 

personal.- 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE a la oficina de personal y al área 

liquidación de sueldos, a los efectos que corresponda.- 



 

Art. 5°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. 

Secretario de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno 

Municipal.- 

 

Art. 6°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 25 de Noviembre de 1998.- 

 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

         SEC. A.S. A/C  S.G.      INTENDENTE MUNICIPAL  


